
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS As 

7 000 

> RESOLUCION No. IG=RL-81= 4901 
DR, EMILIO ROMERO PARDUCCI 
INTENDENTE DE COMPARTAS 

En ejerctelo de las atribuciones señaladas por la Señora Superintendente 
de psompañías, según Resolución No. ADM-80183 del 23 de Septiembre de 
«980; 

CONSIDERANDO 

QUE el 20 de Agosto de 1,980, se ha otorgado ante el Notario 22 
del Cantón Sunyaquí , De. Jorge Jara Grau, Ya escrítura públ lea de - 
prorroga de plazo y reforma de estatutos a compañía de responsa- 
bilidad Timitada denominada “"VONCRETO Y PREFABRICADOS CIA, LTDA,"; 

QUE Jos señores Luís Caputi Campodónico y Gustavo García Caputi, 
en sus respectivas calidades de Gerente y Presidente de dicha soctedad, 
según se ha acredítado han presentado tres coptas notartales de la 
misma, solicitando la aprobación de la prorroga de plazo y reforma de 
estatutos; 

QUE el Departamento de inspección de esta Spartmndandhn de Com» 
fas, ha presentado el Informe favorable No. 81-524-=DÍA el 22 de Ju=- 

to de 1.981; : 

QUE consta de la misma eserttura, que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la roga de plazo y la reforma de 
estatutos de la compañía de responsabilidad Timitada denominada "CON- 
CRETO Y PREFABRICADOS CIA. LTDA." constante en la escritura pública del 
20 de Agosto de 1.980, 

a ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que se publique por una sola ver, en 
' uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil, el extracto de 

la escritura pública del 20 de Agosto de 1.980 que será elaborado por 
este Despacho y la razón de su aprobación. 

ARTÍCULO TERCERO. - Disponer que el Notarto 22 de este Cantón, al - 
margen de la matriz de la escritura pública del 20 de Agosto de 1,980, 
tome nota de haber sido aprobada mediante esta Resolución y siente razón 
de su cumplimiento. 

-——— ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura pública y esta Resolución 
an el Registro a su cargo, de acuerdo con el Art. 139 de la Ley de 

GENT os.
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ARTIC, QUINTO, - Disponer quitar Notarto 22 de este Cantón, tome 
razón del contenido de la escritura públ que se Manda a insertbir, al 
margen de la matriz de la otorgada, E elembre de 1.967 por la 

e constituyó la Comparta Vie NN | 

COMUNIQUESE..- Dada y/Fífmada hn 1% Háñerinfendencia de Compañías en 
Guayaquil a 7 A60. ño > 

PROVEYO y firmó la Resolución que cede el señor Doctor mito 
Romero Parducel, Intendente de_Com ñaNtas en Guayaquil a 7 ESO, 1931 
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CERTIFTCO : Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 8.329 a 8.333, 

número 625 del Repistro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada    
el número 17.783 del Repertorio .- Gueyaquil y, Aposto doce de mil cien 

tos ochenta y uno.- El Resistrador Mercanti 

. HECTOR MIGUEL M R ANDRADE 
Registrador Mercanti Canta, Guayaquil, 

CERTI 
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Y rd: Que se +om$ nota de esta Resolución a fojas 12.181 dal Registro 

Mercantil de de 1 Y, 5.592 del mismo Registro de 1.968, al' margen 4 

las inscripciones respectivas.- 
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